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AGOSTO 2011
EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

RESOLUCIÓN No. DGN - 0380
Mediante esta resolución se expide el Reglamento para la aplicación de la herramienta informática de perfiles de riesgo, en el cual se establece que esta  herramienta se aplicará en la fase de control concurrente a través del sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, estableciéndose automáticamente el canal de aforo al que se someterán las declaraciones aduaneras. 
La información empleada para la determinación de los perfiles de riesgo así como su herramienta informática son de carácter confidencial, por lo que los funcionarios de la Administración Aduanera autorizados para la obtención de la información, análisis y uso de la herramienta de perfiles de riesgo deberán guardar absoluta reserva y confidencialidad en razón del ejercicio de sus funciones; y en el reglamento se prohíbe divulgar o proporcionar cualquier información relacionada para tal efecto.

Fuente: Registro Oficial No. 503 del 01 de agosto de 2011.

MINISTERIO DEL INTERIOR.
ACUERDO MINISTERIAL NO. 1997
Mediante este acuerdo ministerial se establece que en espectáculos públicos tales como conciertos musicales, juegos deportivos, corridas de toros y similares, organizados por personas particulares o empresas privadas, la Policía Nacional se abstenga de dar seguridad en el interior de dichos lugares, por ser responsabilidad de los promotores garantizar la seguridad a los asistentes.
La protección en las afueras de los lugares donde se desarrollen eventos públicos, será ejercida por la Policía Nacional. De producirse desorden al interior de dicho escenario, podrá intervenir en función del mantenimiento y control del orden público.
El local en donde va a desarrollarse el evento, debe contar con el respectivo plan de emergencia mismo que contendrá: señalización, ingreso, salida y rutas de evacuación; control, diseño especial de los boletos; detección y extinción de incendios; alarmas y un puesto de mando inmediato ante un evento adverso y otros que se consideren necesarios para garantizar la seguridad de los asistentes y puertas debidamente diseñadas para abrirse desde el interior y poder evacuar sin inconveniente.

En los espectáculos públicos sin fines de lucro, la institución policial continuará brindando el apoyo logístico y de personal.
Fuente: Registro Oficial No. 504 del 02 de agosto de 2011.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL
RESOLUCIÓN NO. 421/09
Por medio de esta resolución se expidió el reglamento de operaciones portuarias para la autoridad portuaria de Puerto Bolívar. El presente reglamento describe la competencia que tiene la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, para regular el cumplimiento de las obligaciones y procedimientos operacionales que deberán observar las personas naturales o jurídicas que actúan en este puerto, realizando las actividades relacionadas con los buques que recalan o utilizan sus canales de acceso y con la maquinaria, equipo o carga.
La Agencia Naviera que solicite la prestación de los servicios a los buques, deberán presentar obligatoriamente a la Autoridad Portuaria, la siguiente información:

 

· Solicitud de entrada de buque con 48 horas antes del arribo a la boya de mar, excepto los buques cuyo último puerto sea panameño, colombiano o peruano.

 

· Pago previo de las tarifas a la carga antes de la programación semanal de buques.

 

· Manifiesto general de carga: Para importación: 24 horas antes del inicio de las operaciones de descarga de la mercadería. Para exportación: 48 horas después del zarpe del buque.

Fuente: Registro Oficial No. 507 del 02 de agosto de 2011, Primer Suplemento.
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN NO. SC-DSC-G-11-005
La Superintendencia de Compañías considerando que, el artículo 76 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa establece de forma clara que en ningún caso se suspenderá la ejecución o cumplimiento del acto administrativo impugnado en sede judicial; y, que solo se exceptúan de esta disposición los recursos que se propusieren contra resoluciones que expidiere la Contraloría General de la Nación en el juzgamiento de cuentas; resuelve que de las resoluciones que expida la Superintendencia de Compañías se podrán interponer las impugnaciones y recursos correspondientes en vía judicial, dentro de los términos y con los requisitos que establece la ley.

 

La presentación de recursos o impugnaciones en la vía judicial no suspenderá en ningún caso la ejecución de la respectiva resolución o acto administrativo.
Fuente Registro Oficial No. 509, del 09 de agosto del 2011.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
CIRCULAR No. NAC-DGECCGC11-00010
Mediante la presente circular se hace conocer a todos los contribuyentes que: 

Para efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta, no serán deducibles los intereses de los créditos provenientes de instituciones financieras domiciliadas en paraísos fiscales o en jurisdicciones de menor imposición.
Fuente: Registro Oficial No. 515  del 18 de agosto de 2011.

CONSEJO NACIONAL DE TELECOMUNICACINES
RESOLUCIÓN No. TEL-577-15-CONATEL-2011
Mediante la presente resolución se aprueba la Norma Técnica para el uso de Subportadoras Analógicas y/o Digitales para Sistemas de Radiodifusión de Datos. 

La presente norma establece los parámetros técnicos para los concesionarios de radiodifusión que deseen introducir en su servicio la transmisión de información suplementaria para la identificación de estaciones y programas de radiodifusión en frecuencia modulada y otras aplicaciones, a través del Sistema de Radiodifusión de Datos (RDS-radio data system), especificado en la recomendación UIT-R BS 643-2 y/o sus actualizaciones, para servicios de radiodifusión sonora FM.
Mediante esta norma además se encarga a una comisión integrada por la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, la Superintendencia de Telecomunicaciones y el Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información para que en un plazo de 30 días, elabore el proyecto de reglamento sobre contenidos asociados a la programación que se transmitirá a través del sistema RDS, y lo presente al Consejo Nacional de Telecomunicaciones para su consideración.
Fuente: Registro Oficial No. 517  del 22 de agosto de 2011.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN

ADUANERA ECUATORIANA

RESOLUCIÓN No. 10-2011-R3
Mediante la presente resolución se expidió la norma técnica para operativizar el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en lo referente a los regímenes aduaneros de  exportación temporal. 
Exportación temporal para reimportación en el mismo estado es el régimen aduanero que permite la salida temporal del territorio aduanero de mercancías en libre circulación con un fin y plazo determinado, durante el cual deberán ser reimportadas sin haber experimentado modificación alguna.

 

Para acogerse a este régimen, las mercancías deberán ser susceptibles de identificación, de manera tal que la Autoridad Aduanera pueda constatar que la mercancía que salió del territorio aduanero es la misma que será reimportada al país.
La reimportación de las mercancías admitidas a este régimen podrá realizarse en cualquier distrito de aduana, y estará exento del cumplimiento de medidas de defensa comercial, así como de la presentación de documentos de control previo y de soporte, a excepción del documento de transporte.
Fuente: Registro Oficial No. 519  del 24 de agosto de 2011.

COMIÉ DE COMERCIO EXTERIOR
RESOLUCIÓN No. 17
Mediante la presente resolución se establece que la autoridad encargada de administrar y aplicar el sistema de licencias de importación es el Ministerio de Industrias y Productividad MIPRO, para lo cual elaborará un instructivo que asegure la operatividad de este sistema.

 

Para obtener la(s) licencia(s) de importación, se deberá presentar la correspondiente solicitud dirigida al MIPRO a la cual se acompañará los siguientes documentos:

 

Tratándose de personas naturales:

 

· Copia notariada de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del solicitante, y en el caso de personas extranjeras, copia del pasaporte con la correspondiente visa;

 

· Registro Único de Contribuyentes (RUC) actualizado, en el caso de haber obtenido uno;

 

· Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias debidamente certificado por el SRI;

 

· Certificado de estar al día en las obligaciones patronales en el IESS, en el caso de tener empleados bajo relación de dependencia;

 

· Certificado del cumplimiento de inserción laboral de personas discapacitadas emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales, en el caso que corresponda.

 

Tratándose de personas jurídicas a más de los requisitos puntualizados en los literales anteriores presentarán:

 

· Copia notariada del nombramiento vigente del representante legal de la compañía debidamente inscrito;

 

· Copia notariada de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del representante legal de la compañía;

 

· Certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal actualizado y emitido por la Superintendencia de Compañías; e,

 

· Certificado de la representación de la marca en el país, para el caso de que importe más de dos unidades de las subpartidas que constan en el Anexo I, debidamente legalizados.

Fuente: Registro Oficial No. 495  del 20 de julio de 2011.

EL CONSEJO NACIONAL DE VALORES
RESOLUCIÓN No. CNV-006-2011
Mediante la presente resolución se establece que en el Registro del Mercado de Valores se inscribirán los fideicomisos que sirvan como mecanismos para realizar un proceso de titularización, los fideicomisos de inversión con adherentes, los fideicomisos mercantiles inmobiliarios; y, los negocios fiduciarios en los que participa el sector público como constituyente, constituyente adherente o beneficiario y aquellos en los que de cualquier forma se encuentren integrados en su patrimonio con recursos públicos o que se prevea en el respectivo contrato esa posibilidad.
Fuente: Registro Oficial No. 521  del 26 de agosto de 2011.

COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR
RESOLUCIÓN No. 19
En la presente resolución se dispone al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador SENAE aplicar el margen de tolerancia de hasta un 3% en las importaciones a granel siempre que los motivos de variación no hayan sido otros diferentes a fenómenos atmosféricos, físicos o químicos, debidamente justificados, ocurridos exclusivamente en el transporte de las mercancías.

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador se reserva la potestad de aceptar los pesos netos declarados por el importador o a su vez efectuar la comprobación respectiva mediante aforo físico y pesaje de la mercancía.

Fuente: Registro Oficial No. 523 del 30 de agosto de 2011.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
CIRCULAR No. NAC-DGECCGC11-0011
Mediante esta circular se hace saber a los contribuyentes que el Servicio de Rentas Internas, en su calidad de Administrador del Registro Único de Contribuyentes (RUC), debe verificar el cabal cumplimiento de lo dispuesto por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y Descentralización, respecto de que previo a otorgar el Registro Único de Contribuyentes (RUC), exigirá el pago del Impuesto de Patentes Municipales, por lo que procederá a solicitar a los respectivos gobiernos autónomos descentralizados municipales que, en el plazo de 30 días contados desde la notificación del correspondiente requerimiento, remitan la información de aquellos sujetos pasivos del Impuesto a las Patentes Municipales que no han cumplido con el pago del referido impuesto, de conformidad con la ley, para la aplicación de las sanciones pertinentes, mismas que pueden incluso implicar la cancelación del referido registro, conforme lo establece el Código Tributario. 
Fuente: Registro Oficial No. 524  del 31 de agosto de 2011.

CIRCULARES

Cumplimos con recordar que el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS en el mes de agosto ha puesto a su disposición: Circular N. 90, Nuevos requisitos para visas en ecuador, Circular No. 91, las auditorías por riesgos de trabajo se iniciarán en 2 meses, mismas que se encuentran en nuestra página web.
Para el Estudio Jurídico Puente & Asociados será un gusto atender todas sus consultas y requerimientos, para lo cual le solicitamos se sirva comunicar al e-mail o a los números telefónicos de nuestras oficinas.
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